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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 • 5 Un mes .-. . 	 . . 	 6

Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre. . 	. . 	 15

Seis Meses 	 . 	 • 21 Seis meses . 	. . 	 28

Un ario 	 . 	 . 	 . 40 Un ario. . • 	 . . 	 50

Se publica tOdos lo s días, excepto los domingos.
Real detreto e Instrileción de 24 de Enero de. 1905.
ARILICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer ' término; al Notario o Notarios que auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos ' de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.'.
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mil novecientos veinte y seis.—E1
Gobernador, Luis María Cabello Lapie-
dra.

Presidencia del
Consejo de Ministros

• 0.0-03r..220.*	

Audiencia Territorial de
Sevilla

Colegio Oficial del Secre-
tariado Local

de la

Provincia de Córdoba

Núm. 1.851

Núm. 1.795

Edicto

( « Gaceta»'26 Mayo-1926.)

Gobierno civil
dé la

PROVINCIA,DE CÓRDOBA

de explanación y firme de la carrete-
ra de Andújar a Villanueva del Du-
que (kilómetros 61 al 71), cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, re-
mitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las certifi-
caciones que exige el ariiculo 65 del
'Alegó de condiciones generales pa-
ra la contratación de Obras públi-
cas, en un plazo que no excederá
de treinta días a contar de la fecha de
este «BOLETIN» a cuya terminación
de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los' expresados, pueblos en
cumplimiento de la citada Real or-
den. -

Córdoba 21 de Mayo de 1926.—El
Gobernador, Luis María Cabello Lapie-
dra:

En cumplimiento de lo prevenidó
en el artículo 21 del Reglamento, se
advierte a los señores Colegiados que
a las siete de la tarde del próximo
martes primero de Junio, se reunirá en
una de las dependencias de la Exce-
lentísima Diputación la Junta general
del Colegio que me honro en presi-
dir con el objeto de celebrar sesión
ordinaria y tratar de cuantos asun-
tos se .hallen pendientes de resolu-
ción.

Se encarece la puntual asisten-
cia.

Córdoba 24 de Mayo de 1.926.—
. P. A.: El Secretario, Ferrer.

Núm. 1.791

SECCION DE OBRAS-PUBLICAS
•n•=2.G.MI>

CARRETERAS
yuntamientos

De t Onfortnidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3-de Agosto 1910
los Alcaldes de los municipios de
Montoro y Villanueva de Córdoba en
que radican las obras de reparación

. ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.802

Don Joaquín Natera y Junquera, Pre-
sidente de la Junta General del re-

El Tribunal Pleno de esta Audien-
cia, en sesión celebrada el día de la
fecha, acordó los siguientes nombra-
mientos.

Don Juan Arévalo Rodríguez, Juez
municipal propietario de Villanueva
del Duque.

Don Manuel Pérez Carrascosa,:
Juez municipal Suplente de Püente-,
"Genil.

Don Francisco Salas Berbil; Fis-
cal' municipal propietario de Monti-
lla.

Lo que de orden del mismo Tri-
bunal y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 9'.° del Real De-

creto de 30 de Ociare de 1.923, se
hace público a los fines del citado ar-
tículo.

Sevilla 20 de Mayo de 1.926.—El
Secretario de Gobierno, Francisco
García.—V.° B.°: El Presidente, firma
ilegible.

Circular núm. 1.777
Según me comunica el Director Ge-

rente de la Sociedad de Autores Es-
pañoles en oficio de veinte y uno del
actual, ha sido nombrado represen-
tante de esta Sociedad en Conquista
don Ladislao Ocaña.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general cono-
cimiento de las personas interesa-
das.

Córdoba veinte y dos de Mayo de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S.-M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin.

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas, de la Augusta familia.
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AnticuLo 1.°.—Las leyes. obligarán en la Península, e
slas Baleares y Cana rias, a los veinte días de su promul-
Igación si en ellas no , se dispusiese otra cosa, se 'entiende
hecha la promulgación el día qüe termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes tio'extuiä de su cum-
plimiento.

ART. 3.;° Las leyes no. tendrán; efecto retroactivo, sí no di
pusieren lo .gontrario.—(Código civil vigente):

Las leyes, órdenes y. anuticisis que se manden ptticäier
los' Doletízzs oficiales sellan de remitir al Jefe político es-
pectivo, poi cuyo ' conducto se pasarán a los 'editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de'Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
eccionados para su encuadernación que debera;verificarse
al final de cada año.

ürdenes del de Marzo de inly 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematantes, cou arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que los señores
Alcaldes y'Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije 'un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número .s!guiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a' 40 céntimos de peseta.

--- 	 4....caoremmiommeueammommemaa 	 	 eSIMMILEIMIN0
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partimiento de utilidades de este
partido.
Hago saber: Que a partir de este

día y durante quince días hábiles,
de 10 al de la mañana y de 3 a 7 de
la tarde, astarán a disposición de los
contribuyentes, en la Secretaría del
Ayuntamiento, los documentos auto-
rizados por esta Junta para el repar-
timiento en sus partes personal y real
así como aquellos que contienen las
estimaciones de las respectivas Co-
misiones de evaluación.

Los referidos contribuyentes po-
drán examinar la documentación per-
tinente al objeto de producir las
reclamaciones que estimen justas du-
rante el plazo de exposición y 3 días
más, advirtiendo que toda reclama-
ción habrá de fundarse en hechos
concretos, precisos y determinados y
contener las pruebas necesarias para
la justificación de lo reclamado.

Lo que se anuncia por el presente
para general conocimiento.

Almodóvar del Rio a 20 de Mayo
de 1.926.—El Alcalde Antonio Tirado.

GRANJUELA
Núm. 1.781

Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio económico de
1926-27 y las ordenanzas de los arbi-
trios y tasas cuyas bases de imposi-
ción han sido modificadas o se utili-
zan por primera vez, quedan expresa-
dos documentos de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días
durante cuyo plazo y quince días
más, podrá cualquier persona presen-
tar contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes, ante la De-
legación de Hacienda de la provincia
con arreglo al artículo 300 y siguien-
tes del vigente Estatuto municipal.

Granjuela 15 de Mayo de 1926.—E1
Alcalde, Francisco Alvarez.

PRIEGO

Núm. 1.813

Edicto

Terminado el repartimiento de la
contribución territorial por urbana de
este término, formado para el próxi-
mo ario de 1.926-27, queda el mismo
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espa-
cio de 8 días, a contar desde el si-
guiente al de la fecha de su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a los efectos de reclamación, finido
e/ cual, no podrá ser admitida nin-
guna.

Priego a 22 de Mayo de 1.926.—E1
Alcalde, firma ilegible.

PALENCIANA

Núm. 1.801

drón de habitantes de este término
municipal correspondiente al ario de
1.924, en la forma que determinan los
artículos 33 del vigente Estatuto mu-
nicipal y el 34 del Reglamento para
su ejecución, queda de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante quince días para su examen
por cuantas personas lo soliciten, las
que podrán presentar durante dicho
plazo las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Palenciana 20 de Mayo de 1.926.—
El Alcalde, Antonio Gallardo.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 1.630

Don Francisco Mansilla Fernández,
Secretario del Ayuntamiento de
Fuente la Lancha, provincia de
Córdoba.

(Continuación)

I. Adopción de todos los recur-
sos que para dotar el presupuesto
autoriza el Estatuto de 8 de Marzo
de 1.924 y que en lo sucesivo se au-
toricen por otras disposiciones.

II. Constitución de la Hacienda
municipal, en primer termino,median-
te las rentas, productos de bienes co-
munales, subvenciones, rendimientos
de los servicios municipalizados y
exacciones comprendidas en el ar-
tículo 308 de dicho cuerpo legal.

III. Establecimiento después de
las contribuciones e impuestos cedi-
dos por el Estado y de los recargos
autorizados sobre los mismos, así
como d21 sobrante que dichos re-
cargos resulta a favor del Munici-
pio.

IV. Utilización de todas las exac-
ciones que en los artículos 316 al 530
y del crédito municipal que los ar-
tículos 539 al 545 autoriza el Estatu-
to, sin someterse a orden de prelación
alguno entre aquellos, ni a la obliga-
ción de compensar unas con otras,
ni equiparar gravámenes, ni alcanzar
ciertos límites en unos para estable-
cer otras.

V. Recaudación de toda clase de
exacciones por el medio que el Ayun-
tamiento acuerde como más adecua-
do y preferible, bien sea por Adminis-
tración mediante recaudadores, por
arriendo, por conciertos gremiales o
particulares.

3•° Que el proyecto de Carta Mu-
nicipal así redactado se exponga al
público con certificación del acta de
esta sesión, por término de 30 días
para admisión de reclamaciones y
reparos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 142, de la ley
orgánica.

Con lo cual, el señor Alcalde levan-
tó la sesión cuyo borrador del acta
suscriben los señores concurrentes y
certifico.—Nicolás Navarrete.--Anto-
nio Rodríguez.—Antonio Ramírez.—
Epifanio Navarrete.--Antonio Muñoz.
—Felipe Avila.—Francisco Mansilla
Fernández.

Mansilla Fernández.—V.° B.°: El Al-
calde, Nicolás Navarrete.

Don Francisco Mansilla Fernández,
Secretario del Ayuntamiento de
esta villa de Fuente la Lancha,
provincia de Córdoba.
Certifico: Que al folio 22 del

libro de actas de las sesiones que
celebra el Ayuntamiento pleno, se en-
cuentra la correspondiente a el día
29 de Abril último con carácter ex-
traordinario, a cuyo acto asistió la
totalidad de los señores Concejales
de que se compone este Ayuntamien-
to, y cuyo acuerdo es del tenor literal
siguiente:

En Fuente la Lancha a 29 de Marzo
de 1.926, previa convocatoria al efec-
to, se reunió en la . Casa Consistorial
el Ayuntamiento pleno con asistencia
de todos los señores Concejales y
cuyos nombres se anotan al margen,
presididos por el señor Alcalde don
Nicolás Navarrete Sánchez en sesión
pública extraordinaria, quedó apro-
bada el acta de la anterior.

El señor Alcalde declara abierto el
acto y por orden del mismo da lectura
el Secretario al proyecto de Carta Mu-
nicipal presentado por la Comisión
de Hacienda, y del certificado acredi-
tativo de que durante el periodo de
exposición al público no se ha for-
mulado reclamación alguna contra el
citado proyecto.

. Discutido suficientemente el .asun-,
to er 'Serior Alcalde* propone la apro-
bación de la Carta Municipal y por
unanimidad fue aprobada la referi-
da Carta en los siguientes térmi-
nos:

CARTA MUNICIPAL

Para el régimen económico, autori-
zada conforme a el artículo 57 del
Reglamento de 10 de Julio de 1.924
en relación con los artículos 142 al
149 del Estatuto Municipal de 8 de
Marzo del citado ario.

ArtIculo I. Para la dotación de los
presupuestos de este Ayuntamiento,
serán utilizables todos los recursos
que autorizan los artículos 299, 308,
316 al 350 y 539 al 545 del Estatuto
de 8 de Marzo de 1.924 y los que au-
toricen otras leyes, sin orden de pre-
lación alguna y sin las restricciones
o limitaciones que establecen los ar-
tículos 531 y siguientes de dicho
cuerpo legal, pudiendo el Ayunta-
miento utilizar de entre ellas las que
al formar el presupuesto de cada ario
est me como más conveniente.

Artículo II. Los artículos a que se
refiere el artículo precedente se utili-
zarán después de los propios de este
Ayuntamiento, tales como productos
de fincas y censos, intereses de ins-
cripciones intransferibles y títulos de
la deuda pública productos de los
servicios municipalizados, rentas y
alquileres de todas clases y aprove-
chamientos comunales y demás ren-
dimientos tanto primarios como se-

cundarios de los bienes y servicios
municipales.

rtículo III, Todas las exacciones
municipales que autoriza el Estatuto
o que autoricen las leyes, se atempe-
rarán a las reglas de imposición ti-
pos de gravamen y demás normas es-
tablecidas en las disposiciones que
permitan su imposición, en cuanto •
sean aplicables o adoptables a este
Municipio.

Artículo IV. La cobranza de los
ingresos municipales, sea de la elase
que fuere, se acordara por el Ayunta-
miento pleno con entera libertad, pu-
diendo utilizar indistintamente los t

medios de recaudación directa, por
arriendo, por concierto voluntario u
obligatorio con todos o parte de los
vecinos del término municipal, por
repartimiento o cualquier otra forma
jurídica de contratación, con fianza
de los recaudadores, con o sin subas-
ta, por concurso o por adjudicación
directa.

Artículo V. El Ayuntamiento po-
drá emitir empréstitos, no solo para
llevar a ejecución obras de primer es-
tablecimiento, sino para realizar todo
género de mejoras y reformas que
afecten a la policía urbana y a los
servicios y obligaciones encomenda-
das a la Corporación Municipal, ello
no obsta para que se le concedan los
empréstitos a las disposiciones de
los artículos 539 al 545 del Esta-
tuto.

Artículo VI. El arbitrio de pesas
y medidas continuará rigiendo en es.
te Municipio por las disposiciones
del Real Decreto de 7 de Junio de
1.891 y demás que lo complementan,
fijándose las tarifas con arreglo a los
tipos que autoriza dicho R. D. el
cual regirá sin la limitación consig-
nada en la disposición transitoria di-
címo sexta del Estatuto.

Artículo VII. Todas las disposi-
ciones del Decreto-ley de 8 de Marzo
de 1.924 relativos al orden económi-
co, serán acomodadas a la orienta-
ción y bases de la presente Carta si
bien con el respeto debido al con-
tenido esencial de aquella disposi-
ción.

Igualmente se acordó:

Que dicha Carta sea elevada al
Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación por conducto del Ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia, con lo cual se declaró ter-
minada la sesión cuyo borrador del
acta se suscribe por todos los seño-
res concurrentes y por mí el Secreta-
rio que certifico.—Nicolás Navarrete.
—Antonio Rodríguez.—Antonio Ra-
mírez.—Epifanio Navarrete.—Ant o

-nio Muñoz.—Felipe Avila.—Franc is
-co Mansilla Fernández.

Es copia conforme con el original
a que me refiero y que obra en esta
Secretaría de mi cargo.

Y para que conste y obre a los

sante en Fuente la Lancha a 5 ,de Ma-
libro la pre-efectos correspondientes,

yo de 1.926.—E1 Secretario, Francis-
co Mansilla Fernández.—V.° B.°: El

Alcaldel, Nicolás Navarrete.

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al- 	 Y para que conste y obren los efec-
calde del Ayuntamiento Constitu- tos correspondientes libro la presen-
cional de esta villa. 	 fe en Fuente la Lancha a 5 de Mayo
Hago saber: Que rectificado el pa- l de 1.926.—El Secretario, Francisco

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 3
BAENA

Núm. 1.799

Don Francisco de la Moneda y Gar-
cía, Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hago saber: Que la junta de clasi-
ficación y revisión de esta provincia,
en sesión celebrada el día 14 del ac-
tual declaró profugos a los mozos del
reemplazo actual que a continuación
se expresan:

Adolio Aguilar Montes, hijo de José
María y Carmen.

Antonio Eusebio Almedinilla Cór-
doba, de Incógnitos.

José María Alvarez Padilla, hijo de
José María y Carmen.

Francisco Amo Padillo, hijo de Ma-
nuel y Rosario.

Francisco Arenas Contreras„ hijo
de Luis y Angeles.

Antonio Arjona González, hijo de
Francisco y Manuela.

José de la Cruz Cruz, hijo de Pablo
y María.

Francisco Gallardo Córdoba, hijo
de José y Agustina.

Domingo García Albendín, hijo de
Rafael y María.

Domingo García Pérez, hijo de Ra-
fael y María.

José María Fulgencio Hidalgo Arias
hijo de Juan y Ana.

Manuel Luna León, hijo de Manuel
y Carmen.

Manuel Medina Granados, hijo de
Rafael y Sierra.

Antonio Moraga Contreras, hijo de
Pablo y Francisca Aniceta.

Francisco Ocaña Henares, hijo de
Rafael y Francisca.

José María Ortega Marichica, hijo
de Manuel y Dolores.

Antonio del Rizo Moreno, de Incóg-
nitos.

Francisco Rojano del Pósito, hijo
de José J. y Catalina.

Antonio del Sagrado Corazón de
Jesús, de Incógnitos.

Manuel del Sagrado Corazón de Je-
sús de Incógnitos.

Antonio Vega Rodríguez, hijo ,de
Francisco y Flora.

Y a los efectos .prevenidos en el ar-
tículos 225 del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925 se publica el presen-
te en Baena a 22 de Mayo de 1926.—
F. de La Moneda.
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BAENA
Núm. 1821

ecliçto

Acordado por la Comisión perma-
nente de mi presidencia en sesión or-
dinaria celebrada el veinte y uno del
actual, la adj udicación mediante su-
basta pública del arrendamiento du-
rante el próximo ejercicio económico
del lavadero público llamado « Pilan-
eón» bajo el tipo de setecientas quin-
ce pesetas.

Con atemperancia a lo dispuesto en

el artículo 26 del Reglamento de con-
tratación municipal de 2 de Julio de
1924, se anuncia al público el acuer-
do de que se trata por plazo de cinco
días hábiles a contar desde el siguien-
te de la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a los efectos de las reclamaciones que
pudieran aducirse según y en la for-
ma que determina la disposición le-
gal que se cita.

Baena a 22 de Mayo de 1926.—F,
de La Moneda.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.796

Edicto

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons,..
titucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento pleno
en sesion del día de hoy el presu-
el próximo ejercicio económico de
1926 a 1927, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de quin-
ce días, a fin de que si lo creen-
necesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas enel articulo 301
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y el 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Villanueva del Duque a 22 de Mayo
de 1926.—EI Alcalde, Vicente Laguna.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 1.745

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará sus-
traída en la noche del seis al siete de
los corrientes de la finca Pozuelo del
Prado de este término, al vecino de
esta ciudad Antonio García Mialdea,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus , ilegitimos poseedores según
tengo acordado en el sumario número
setenta y cuatro de mil novecientos
veinte y seis.

Dado en Montoro a ocho de Mayo
de mil novecientos veinte y seis.—Sal-
vador Higueras.—E1 Secretario, Ma-
riano López.

Serias de la caballería

Un mulo capón de cinco arios, alza-

CORDOBA
Núm. 1.721

Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, juez
de Instrucción del Distrito de /a
Derecha de esta Capital

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la
Nación, procedan por término de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día quin-
ce de Mayo, fué sustraída a Don Blás
Armenta Azuaga vecino de Villav i

-ciosa del sitio finca Campo Alto, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Carcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Mayo de mil novecientos veinte ysefs.
—Luis de la Concha.—El Secretario,
P. D. Leopoldo Romero.

RESEÑA

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del terinin' Ó que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.776

FERNANDEZ PEREZ Manuel de
veinte 3i nueve arios, soltero, esquila-
dor, domiciliado últimamente en Ba-
dajoz, PEÑAS MERIDA Rafael, de
diez y ocho arios, soltero, esquilador,
domiciliado últimamente en Córdoba,
MORENO SALGUERO Antonio de
cuarenta y un arios, soltero, esquila-
dor, domiciliado últimamente en Cór-
doba cuyos actuales domicilios se ig-
noran, procesados en el sumario nú-
mero trece de este ario, por hurto de
caballerías, comparecerán ante este
Juzgado en el término de diez días
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción de la presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid, así como
en el BOLETIN de la de Córdoba,
para constituirse en prisión en la cár-
cel del partido, bajo apercibimiento de
que sí no comparecen serán declara-
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades así civiles
como militares e individuos de la
policia judicial procedan a la busca
y captura de dichos procesados, que
de ser habidos pondrán a disposición
de este Juzgado en . la Carcel del par-
tido.

Castuera 'diez y nueve de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.—E1
Juez de Instrucción, Cipriano Pifiero.

IMP. PROViii[lii.-(Coo I Sotorto-llouitiG)

da más de la marca, negro, boci-blan-
co y bragado.

Núm. 1.746

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará sus-
traída en la noche del veinte y nueve
de Abril último de la finca Vifiuela
Alta de este término, al vecino de
Frías Bartolome Larrea Martínez, cu-
yo semoviente de ser habido sea pues-
to a disposición de este juzgado con
sus ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número se-
tenta y tres de mil novecientos vein-
te y seis.

Dado en Montoro a ocho de Mayo
de mil novecientos veinte y seis.—Sal-
vador Higueras.—E1 Secretario, Ma-
riano López.

Serias de la caballería

Una mula que en Octubre de mil
novecientos veinte y cuatro tenía
treinta meses, uno treinta y nueve de
alzada, castaña oscura, raza españo-
la con el hierro de la Agrícola espario
la número veinte y tres dos en la tabla
del cuello izquierdo.

Burra de 10 arios, 1'26 alzada rucia
acastariada, bragada, rayada y pre-
ñada, hierro de La Agrícola en anca
izquierda y Previsora Hispalense en
la derecha.

firlminisimiütle211[13
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Jet tur de Cór
Número 1.773

Siendo firme el decreto del señor Gobernador civil de la provincia .de fecha 15 de Abril último, por el que se declaraban

dos y sin curso, los expedientes de registros mineros que a continuación se expresan, pan no presentar los .interesados

dentro del plazo legal el papel pagos al Estado correspondiente a los' derechos de pertenencias demarcad .y expedición

del título de propiedad; dicha Autoridad-por decreto de fecha 1944 actual, ha declarado franco y registrable el terreno

ocupado por las pertenencias de cada' uno.
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PARAJE Término municipal INTERESADONúmero

del

expe diente

NOMBRE DE LA MINA

8-556 Mina de las Caleras Hierro Baldíos-Cerraguillo Santa Eufemia D. José Manuel Gómez Sánciii:

8 560 Demasía a la mina San Miguel Plomo Cerro Mosico Villanueva de Córdoba » Francigo :joder García

8 566 San Sebastián Hierro, Dehesa de la Bastida Córdoba ,» Sebastián Padilla

8 605' La Calera Plomo y otros Cerca de La Calera Villanueva de Córdoba » Miguel Calerb Cantador

86Q6 San Antonio Cobre Loma de La Torrecilla- Idem ' » Isidro Romero Cabezas

8 607 Barroso .Plomo Cortijo de la Piedra del Subidero Montoro » Francisco Jodar García

8 608 Práxedes Hulla 'Valle del ..Manco Adamuz » Pedro Bläsco Bermudo

8 609 Virgen de la Soledad Cobre Cerro del Cobre Casilla del Aíre Córdoba. D. Soledad Cabrera Villa/1)a

8 611 San Francisco de Asís Antimonio Cerro Retamos° Montoro D. Jesús Requena Ortíz

8 635

8 636

Los Tres Amigos

• 	 Sofía

Plomo

Hierro

Las Tobosas

La Alamosa

Hinojosa del Duque

-Idem y Belalcázar

» Jesús López Peñas

mismo

8 637 'Ampliación a San Pedro Idem Dehesa de Fente Vieja Villaviciosa » José Tinedoliirado

8 643 La Andrea Idem San Gregorio Villanueva de Córdoba » Isheitel Calero Cantador

8 645 San Rafael Bismuto 'Cerca de la Ladera Torrecampo » Cayetano MurillO Velarde

8 664 Plomiza Segunda Plomo Finca de Bocero, dehesa de la Plata Posadas » Luis Soldevilla Blanco

8 665 Plomiza Primera Idem Idem Idem El mismo

Lo que se publica en este periódico oficial para generaleonocirniento, haciendo constar que podrá solicitare nuevamente el 'c

rreno Cóin'prendido en el perímetro de los antéribres, regis`tros una vez transcurrido8 días contados desde el siguienl,

al de esta publicación y ,en los dos días posteriores; debiendo presentame las respectivas solicitudes éri las oficinas di

Gobierno Civily desde las 9 a las-'14 de cada' día.

Córdoba 21 de Mayo de 1.926. El Ingeniemjefe, _LuM,Spuvirón.
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